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1. Disposiciones generales

Articulo cuarto.

JEFATURA DEL ESTADO

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobadO y Yo vengo

en sancionar la siguiente Ley:

Articulo primero.

La cesión. extracción. conservación. intercambio y tras
plante de órganos humanos. para ser utilizados con fines te·

. rapéuticos, sólo podrán realizarse con arreglo a lo estable
cido por la presente Ley y por las disposiciones que se dicten
para su desarrollo. -

Artículo segundo.

No se podrá percibir compensación alguna por la donación
de órganos. Se arbitrarán los medios para que la realización
de estos procedimientos no sea en ningún caso gravosa para
el donante vivo ni para ,la familia del fallecido. En ningún
caso existirá compensación económica alguna para el donan·
te, ni se exi¡1rá &! receptor precio alguno por el órgano tras-
plantado. .

Articulo tareero.

El Ministerio de Sanidad y Seguridad Social autorizará ex
presamente los Centros sanitarios en que pueda efectuarse la
extracción de órganos humanos. Dicha autorización determi·
nará a quién corresponde dar 1& conformIdad para cada inter
vención.

c1almente su esperanza' o sus condiciones de vida, gatanti
zándose el anonimato del receptor.

Articulo quinto.

Uno_ La extracción, de órganos u otras piezas anatómIcas de
fallecidos podrá hacerse previa comprobación de la muerte.
Cuando dkha comprobación se base en la existencia de datos
de IrreversibiUdad de las lesiones cerebrales y, por tanto. in·
compatibles con la vida., el certificado de defunción será suscri·
to por tres Médicos. entre 10$ que deberán figurar. un Neur6-
lago o Neurocirujano y el Jefe del Servicio de la unidad mt?
díca correspondiente, o sU sustituto; ninguno de estos faculta
tivos podn\ formar parte del equIpo que vaya a proceder a la
obtención del órgano o a efectuar el trasplante.

Dos. La extracción de órpnos u' otras piezas anatómicas de
fallecidos podrá realizarse con fines terapéuticos o científicos,
en el caso-de que éstos no hubieran dejado constancia expresa
de su oposición. _ .

Tres, Las personas ~ presumiblemente sanas que falleciesen
en accidente o como consecuencia ulterior de éste se conside
rarán, asimismo. como donantes. si no consta oposición expresa
del fallecido. A tales efectos debe constar la autorización del
Juez al que corresponda. el conocimiento de la causa, el cual
deberá concederla en aquellos casos en que la obtención de los
órganos· no obstaculizare la instrucción del sumario por apare
cer debidamente justificadas las causas de la muerle.

Articulo sexto.
El responsable de la unidad médlca en que haya de realizarse

el trasplante sólo pOdr. dar su conformidad si se cumplen los
siguientes"requisitoa:

al Que el receptor.-::aea plenamente consciente del tipo de
intervención que va a ·éfectuarse, conociendo los posibles riesgos
y las Previsiblesventaias que, tanto física como psíquicamente,
puedan derivarse del trasplante. '

b) Que el receptor sea informado de.q~e se han efectuado
en los casos precisos los necesarios estudios inmunológicos de
histocompatibiUdad u otros que sean procedentes, entre donante
y futuro receptor. efectuados por un laboratorio acreditado por
el Ministerio de Sanidad y Seguridad Social. -

el Que el receptor exprese por escrito su consentimiento para
la realización del trasplante cuando se trate de un' adulto jurl·
dicamente responsable de sus actos. o por sus representantes
legales. padreaD tutores, en caso de pacientes con déficit mental
o menores de edad.

Articulo Séptimo.

Uno. Se facilitará la constitución de Organizaciones a nivel
de Comunidad Autónoma y Nacional y ,se colaborará con Enti-.
dadas internaclonalesque haganposibJti! el intercambio y la rá
pida circulación de órganos p,.ra trasplante. obtenidos de per~
sanas fallecidas, con el nncle encontrar el', receptor más idóneo.

DOs. Por el Ministerio de Sanidad y Seguridad Social se.
dictarAn normas reguladoras del funcionamiento y control de
los cbancos- de órganos que por su naturaleza permitan esta
modal;dad de conservación. Dlchoscb&ncos_ no tendrtw, en
caso alguno, carActer lucrativo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.

El Gobierno deberá desarrollar por vta reglamentaria lo diS-
puesto en esta LeY, y en especial: .....

a) Las condiciones y. requisitos que, hJCn de reunir. el perso
nal, servicios y Centros sanitarios mencionados en 1& presente

LEY 30/1979. de 27 de octubre. sobre extracción y
trasplante de órganOl'.
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La obtención de órganos procedentes de un donante vivo,
para su ulterior injerto o implantación en otra persQna, podrá
realizarse si se cumplen los siguientes requisitos:

a) Que el donante sea mayor de edad.
bl Que el donante goce de plenas. facultades mentales y

haya sido previamente informado de las consecuencias de su
decisión. Esta información sere!erirá a las consecuencias pre·
visi bIes de orden somático, psfqu1ct" y psicológico. a las even
tuales repercusiones que la donaciónpuecta tener sobre suvída
personal, familiar 1 pro(t>sional., as1 como a losbeneticios,que
con el trasplante se espera baya de conseguir el receptor.

e) Que el donante otorgue su consentimiento deforma e:x.
presa, Ubre y consciente. debiendo manifestarlo, por escrito,.
ante la autoridad públlca que- reglamentariamente se deter
mine, tras las explicaciones del Médico que ba deetectuar la
extracción, obligado éstl't también a firmar el documento de
cesión del órgano. En l)ingún ('aso podrá efectuarse la extrac
ción sin la ftrma previa de eate documentQ A loseledos es
tablecidos en esta Ley. no podrá obtenerse ningún tipo de
órganos de personas que, por deficiencias psfquicas 'o enferma.
dad mental o por cualquiera otra causa,no puedan <)torgar
su consentimiento expreso. Ubre y conscJent.e.

dj Que el destino del órganoertraIdo sea su trasplante a
una persona determinada. con· el propósito de mefo~ sustan·
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Ley para Ber reconocidos. y acreditados en sus funciones; .asi
mismo, revisará 1& base treinta Y tres de la Ley de .B&sea de
Sanidad Nacional de veinticuatro de noviembre de mil novecien
tos cuarenta :v cuatro y el Reglamento de Polida SanitarlaMor
tueria para facilitar 1& apllcae1ÓD de esta Ley 7 el traslado de
cadáveres.

_ bJ" El procedimiento y comprobaciones para el diagnóstico
de la muerte cerebral.

el Las medidas informativas de todo orden a que, inexcusa
blemente. habrán de atenersa todos los Centros sanitarios, a fin
de garantizar que todos los ciudadanos que en eUos ingresen

.Y sus familíares tengan pleno conocimiento de la regulación
sobre donación y extraccion de órganos con fines terapéutico.
o científicos.

Segunda.

La pre8'mte Ley no será de aplicación a la utilización tera
péutica de la sangre humana .y sus derivados; sin embargo. su
Reglamentación se inspirará en los principios informadores de
esta Ley. Las _extracciJnes anatómicas efectuadas- para la prAc
tica de tr88plantes de córnea y de otros tejidos que reglamen
tariamente Be determinen podrAn Ber realizadas sin demora y
en los propios lugares del fallecimiento.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda detogada la Ley de dieciocho de diciembre de mil
novecientos cincuenta. y cuantas disposiciones, cualquiera que>
sea su rango. se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.
~ Por tanto,

Mando a todos los espaflOles. particulares y autoridades. qU13
guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio Real•. de Madrid. a veintisiete de octubre de mil
novecientos setenta y nueve.

JUAN CARWS R.
El Presidente del GobIerno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

1\10 DE ASUNTOS EXTERIORES

ENTRADA en vigor definitiva del Convenio sobre
Transporte Aéreo entre el Gobierno del Reino de
Espa/'ia )1 el Gobierno de la- Rept.iblica Arabe de Si
ria. "irmacio en Damasco elIde febrero de 1979.

El Convenio sobre Transporte Aéreo entre el Gobierno del
Reino de España y el Gobierno de la RepubUca Arabe de Siria,
firmado en Damasco el 1 de febrero de 19-79, entró en vigor
defínitivamente el 11 de octubre de 1979, fecha de la ultima de
las Notas cruzadas entre las Partes -notificándose el cumplimien
to de sus respectivas formalidades constitucionales, de confor- _
midad con Jo establecido en el articulo XVIJI, disposición fi-
nal, del Convenio. -

La Nota siria es de fecha 27 de agosto de 1979 y la esPañola
del 11 de octubre el mismo año.

Lo que se hace publico para conocimiento general, comple
tando as1 la publicación efectuada en el ..Boletín Oficial del
Estado... numero 45, del 21 de febrero de 1979.

Madrid. 25 de octubre de 1979.-El Secretario general Técnico,
Juan Antonio Pérez-Urruti Maura.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 28 de -octubre de 1979 por la- que de
acuerdo con el artículo cegundo del Decreto f888/
jVl2. de 15 de ¡únio, ,se determina la temporada de
recoleccíón de trufas negras de invtemo ,oqra la
campaña 1979--80. .

Dustrieimo señor:

El Decreto 1888/1972. de 15 de 1unio, en su articulo segundo.
dispone que la temporada de recolección de las trufas, negras
de invierno es la comprendida entre el 1 de dici'6mbre y el 15

. de marzo siguiente.' Sin embargo. a fin de evitar los inconve
nientes que por circunstancias excepcionales o condiciones me
teorológicas pudieren der:.varse de aquella fijación, el apartado 2
del propio articulo faculta al Ministerio de Agricultura para
que, a propuesta del Instituto Nacional para la. Conservación
de la Naturaleza {lCONA}. fije la temporada de recolección de
modo distinto, e incluso para dejarla en 8uspenso en todo o en

parte del territorio nacional. cuando aquellas circunstancias o
condiciones lo aconsejen..Determinada con carácter general la
temporada de recolección de trufas negras de invierno por Or
den ministerial de 8 de noviembre de 1972 por la. que se aprue
ban las, medida¡ d.e -ejecución del, Decreto anterior. de acuerdo
con la autorización concedida en su articulo quinto. y concu
rriendo los supuestos que d.eterminan la modificación de la
campafta hasta ahora en vigor, 8'e hace necesario que este
Ministerio ejercite la facultad que el Decreto ya citado le otorga.

En .su virtud. a propuesta del Instituto Nacional para la Con
servación de la Naturaleza. este Ministerio ha tenido a bien
disponer:

Primero.--'-La temporada de recolección de trufas ne~as para
la ,campada '1979-80 queda comprendid <> 'en las prov1ncias de
Castellón. Valencia, Tarragona y Teruel enlre el 15 de noviem
bre de 1979 y el 15 de mano de 1980; en las restantes provincias
la temporada comenzará elIde diciembre y concluirá el 15
de-marzo.

Segundo.-En ningu.n caso podrán desenterrarse trufas que
no hayan alcanzado un grado de madurez suficiente.

Tercero.-Quedan sin vigor durante la campaña de 1979-80
cuantas disposiciones de_ igualo inferior rango se opongan a 10
establecido en la presente OrdeU.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V ..1.
Madrid, 28 de octubre de 1979.

LAMO DE ESPINOSA

•Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

MQ DE COMERCIO Y TURISMO

CORRECCION de errores de la Resolución de la Di
recctón General de Exportación sobre norma.s ge~

nerales reguladoras de la- exportación de tomate
fresco de tnvierno.

/

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación
de la citada Resolución. inserta en el .. Boletín Ofícial del Es·
tado. numero 219. de fecha 12 de septiembre d.e 1979, S'6 trans-
criben 8- continuación las oportunas rectificaCIOnes:, -

En la página 21298 primera columna. sección segunda. líneas
sexta, y séptima, donde dice: ..... como también la vigilancia .......

-debe decir: ., .. como también'de la vigilancia .......
En el punto 11.1 de la misma sección, linea CU8rtf!, don~e

dice: "... asistido por el Inspector del SOIVRE ..... debe deClr:
•... a las que asistirá el Inspector del SOIVRE ...•.

En la misma página. primera ~lumna. sección segunda. J!.ne~
décima deJ punto n.s, donde dice: ..... para los tamaft.os M
y ..MMM..... , debe decir: ..... para los tamaños "MM" Y ..MMM....

- En la misma página. segunda col~, sección segunda. li
neas segunda y tercera del punto IlI.1. aonde dice: •... a las cero
horas del ,Ha 1 de septiembre ....... debe decir: '" ... a las cero
horas del dia 1 de octubre .'

MINISTERIO DE TRANSPORTES
Y COMUNICACIONES

26449 RESOLUCION de la DtreccUm General de Correos y
Telecomunicación complementaria de la cU 27 de
septiembre anterior sobre bonificación de tarifas
postales a los g1'O-J1lies usuarios del Correo.

Publicada eli el ..Boletín Oficial del Estado.. número 244. de
11 de octubre de 1979. la Resolución de esta Dirección, General
de 27 de septiembre anterior. que desarrollaba el conc:Ierto co~
.Ios grandes usuarios del Corteo sobte bonificación en las tan
fas postales Vigentes, se· advierte cierta imprecisió~ en la re
dacción de la norma 1.5. titulada .Fianza... , que conVlene aclarar
para su mAs exacto cumpl1miento. .

En su virtud. he tenido a bien disponer que la citada norma
qued'e redactada en los siguientes términos:

..1.5. Fianza.
A fin de garantizar el mínimo de envios anuales e~i>gibles

para conceder la reducción de tarifas. los usuari!>s admltldos.8
dicho régimen constituirán una fianza en metáhco en la Caja


